
Santiago, quince de diciembre de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y O DOS:Í

La Direcci n General de Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relacionesó í  

Exteriores de Chile, remiti  v a oficio N  2960 a la Excma. Corte Suprema laó í °  

Nota N  4-2-931/23 de la Embajada del Ecuador de 27 de julio de 2023 queº  

solicitaba  la  detenci n  previa  del  ciudadano  ecuatoriano  ó JEAN  CARLOS 

ESTRADA  SAMANIEGO,  nacido el 12 de junio de 1993, c dula nacionalé  

de identidad ecuatoriana N  0804321503, quien es requerido por el Juez de laº  

Unidad  Judicial  Penal  del  cant n  Quevedo,  provincia  de  Los  R os,  para  seró í  

procesado por el presunto delito de asesinato tipificado y sancionado en art culoí  

140 del C digo Org nico Integral Penal Ecuatoriano vigente a la fecha de losó á  

hechos.

A la solicitud se acompa aron los siguientes  antecedentes:  (i)  Pedido deñ  

detenci n preventiva de la Presidencia de la Corte  Nacional  de Justicia  de laó  

Rep blica del Ecuador, de fecha 26 de julio de 2023, acompa ando normativaú ñ  

relativa  a  la  competencia,  el  procedimiento  de  extradici n  y  delito  imputado.ó  

Indica el hecho inculpado, datos sobre la persona requerida y compromiso de 

solicitar  la  extradici n  una  vez  ocurra  la  detenci n;  (ii)  Notificaci n  Roja  deó ó ó  

Interpol,  publicada  en  contra  del  requerido  el  3  de  diciembre  de  2018;  (iii) 

Certificado digital de datos de identidad del requerido y ficha dactilosc pica; (iv)ó  

Acta de audiencia de fecha 16 de noviembre de 2016, con resoluci n del tribunaló  

requirente, y que ordena la prisi n preventiva del requerido; (v) Resoluci n deó ó  

fecha 17 de febrero de 2017, de la Unidad Judicial Penal con sede en el cant nó  

Quevedo de los R os, que confirma la prisi n preventiva dictada en contra delí ó  

requerido y suspende el procedimiento hasta su captura; (vi) Oficio de fecha 16 de 

mayo  de  2023,  de  la  Unidad  Nacional  de  Detenci n  de  Personas  de  Altaó  

Peligrosidad, Polic a Nacional del Ecuador, dirigido al Juez de la Unidad Judicialí  

Multicompetente  con  sede  en  el  cant n  Quevedo,  pidiendo  se  despacheó  

requerimiento de detenci n preventiva a Chile, ya que el requerido es susceptibleó  

de ser localizado en dicho territorio; (vii) Resoluci n de fecha 20 de julio de 2023ó  

del tribunal requirente, que inicia el procedimiento de extradici n y dispone laó  

remisi n  de  ciertas  piezas  del  expediente  a  la  Corte  Nacional  de  Justiciaó  

ecuatoriana; (viii) Copia de la normativa penal ecuatoriana atingente.

Los hechos por los cuales el Estado requirente fund  la solicitud son losó  

siguientes: “El 19 de mayo de 2014, a las 14.40 horas, entre las avenidas Walter  

Andrade y Abdon Calder n, ciudad de Quevedo, el requerido, alias el vecinito ,ó “ ”  

junto  a  otro  sujeto  de  nombre  Bryan  Julian  Verduga  Rodr guez,  habr aní í  

interceptado a Magno Javier Andrade Marcillo mientras se retiraba de un velorio,  
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procediendo el requerido a propinarle  varios  disparos con un arma de fuego,  

producto de la cuales la v ctima falleci  mientras era trasladado al hospital.í ó ”

El  Sr.  Presidente  de  la  Corte  Suprema  design  como  instructor  deló  

procedimiento al Ministro que suscribe, Leopoldo Llanos Sagrist , el 7 de agostoá  

de 2023.

El 11 de agosto del mismo a o se resolvi  tener presente el escrito delñ ó  

Ministerio P blico haci ndose parte en representaci n de los intereses del Estadoú é ó  

requirente,  as  como tener por recibida la nota diplom tica proveniente de laí á  

Embajada de Ecuador. Asimismo, atendido el m rito de esta ltima, se hizo lugaré ú  

a la solicitud del Estado requirente y se dispuso la detenci n previa con fines deó  

extradici n del requerido, despach ndose orden de detenci n a la Oficina Centraló á ó  

Nacional de Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile. í

Con fecha 21 de agosto  la Oficina Central  Nacional  de Interpol  de la 

Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  mediante  su  informe  policial  N  702,í °  

comunic  la detenci n del requerido. Con misma fecha se resolvi  exhortar al 7ó ó ó ° 

Juzgado de Garant a de Santiago para que comunicara al requerido Jean Carlosí  

Estrada Samaniego en la respectiva audiencia de control de detenci n, que esteó  

tribunal orden  su detenci n previa con fines de extradici n pasiva. Adem s, eló ó ó á  

citado tribunal deb a disponer el ingreso del requerido en el centro penitenciarioí  

correspondiente a su jurisdicci n en calidad de detenido con fines de extradici n,ó ó  

por orden de este tribunal y por esta causa de extradici n. Por ltimo, se resolvió ú ó 

comunicar  al  Estado  requirente  por  conducto  del  Ministerio  de  Relaciones 

Exteriores de Chile que debe formalizar el pedido de extradici n en el plazo deó  

60 d as contados desde su notificaci n.í ó

El 22 de agosto el 7  Juzgado de Garant a de Santiago remiti  el acta de la° í ó  

audiencia de control de la detenci n, el cual con fecha 23 de agosto se resolvió ó 

agregar a los antecedentes de la causa.

Luego, con fecha 8 de septiembre de 2023 se tuvo presente el patrocinio y 

poder otorgado por el requerido al abogado Gerardo Thomas Cuevas. Asimismo, 

se solicit  al Centro de Detenci n Preventiva Santiago Uno que rectificara en susó ó  

registros el nombre del requerido, err neamente consignados por el 7  Juzgado deó °  

Garant a de Santiago como Jean Carlos Samaniego Estrada, debiendo decir Jeaní  

Carlos Estrada Samaniego, lo cual tambi n se puso en conocimiento de dichoé  

tribunal.

 Posteriormente, el 3 de octubre de 2023 se recibi  el oficio N  3822 deó °  

parte de la Direcci n General de Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relacionesó í  

Exteriores de Chile, junto a la nota diplom tica N  4-2-153/23 de la Embajadaá º  

RXXXKCLTXJ



del Ecuador, elaborada el 14 de septiembre del presente a o, la cual acompa abañ ñ  

el pedido formal de extradici n y los documentos que se indican a continuaci n:ó ó  

(i) Resoluci n del 5 de septiembre de 2023 de la Corte Nacional de Justicia deó  

Ecuador,  que  decide  declarar  procedente  el  pedido  de  extradici n.  Contieneó  

informaci n  sobre  la  tramitaci n  del  proceso,  competencia,  hechos  imputados,ó ó  

calificaci n y sanci n del delito, declaraci n relativa a la prescripci n de la acci nó ó ó ó ó  

penal, datos sobre identidad del imputado, entre otros; (ii) Resoluci n del 20 deó  

julio de 2023 de la Unidad Judicial Penal con sede en el Cant n Quevedo, queó  

ordena iniciar el tr mite de extradici n activa; (iii) Notificaci n roja del requerido,á ó ó  

publicada  en  Interpol  el  3  de  diciembre  de  2018:  contiene  ficha  con huellas 

dactilares  del  requerido,  fotograf a  de  su  rostro  y  datos  de  identificaci n;  (iv)í ó  

Certificado de identidad del  requerido y huellas  dactilares,  del  26 de julio  de 

2023; (v) Acta de audiencia del 16 de noviembre de 2016, con resoluci n deló  

tribunal requirente que dispone la prisi n preventiva del requerido; (vi) Acta deó  

audiencia preparatoria de juicio  del 3 de febrero de 2017, con resoluci n deló  

tribunal  requirente  que  fija  la  prueba  y  llama  a  juicio  al  requerido;  (vii) 

Resoluci n  del  17  de  febrero  de  2017  del  tribunal  requirente,  que  dictaó  

llamamiento a juicio en contra del requerido y su c mplice, quedando en suspensoó  

su juzgamiento hasta que sean capturados; (viii) Acta de levantamiento de cad verá  

del 19 de junio de 2014; (ix) Autopsia m dico legal del 15 de mayo de 2014, queé  

determina la causa de muerte por laceraci n encef lica, hemorragia intracerebral,ó á  

trauma cr neo encef lico abierto ocasionado por entrada de un proyectil de armaá á  

de fuego; (x) Informe pericial de inspecci n ocular t cnica, del 28 de mayo deó é  

2014; (xi) Dos (2) informes periciales de reconocimiento del lugar de los hechos y 

evidencias f sicas,  del  6 de junio de 2014, que concluyen que el lugar de losí  

hechos fue en la parroquia 24 de mayo del cant n Quevedo, en calles Abdonó  

Calderon y Av. Walter Andrade; (xii) Informe pericial de bal stica, del 6 de marzoí  

de 2014; (xiii) Informe pericial de identificaci n de marcas seriales, del 3 de junioó  

de 2014; (xiv) Parte policial del 7 de julio de 2014, con declaraciones de testigos y 

menciones  a  los  informes  obtenidos;  (xv)  Copia  de  disposiciones  legales 

ecuatorianas referentes al delito imputado, la participaci n y la prescripci n de laó ó  

acci n penal; y (xvi) Apostilla diplom tica.ó á

Mediante resoluci n de 18 de octubre de 2023 se agreg  a sus antecedentesó ó  

la nota previamente se alada y, conforme el m rito de lo informado y el art culoñ é í  

441 del C digo Procesal Penal, se fij  audiencia para los fines del art culo 448 deló ó í  

mismo cuerpo legal para el d a jueves 9 de noviembre del a o en curso, a lasí ñ  

13.30 horas mediante videoconferencia. Adem s, se orden  oficiar al Centro deá ó  

Detenci n Preventiva  Santiago  Uno,  de  Gendarmer a  de  Chile,  a  fin  de  queó í  

disponga  de  los  medios  tecnol gicos  necesarios  para  que  el  antes  nombradoó  
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comparezca a la referida audiencia mediante videoconferencia, adoptando todas 

las acciones administrativas necesarias para garantizar el normal desarrollo de la 

misma y resguardar la seguridad personal del interno.

Posteriormente  se recibieron  dos escritos  del  defensor privado en fechas 

distintas, una el 4 de noviembre y otra el 6 del mismo mes, ofreciendo prueba 

instrumental  escrita  y  audiovisual  de  conformidad  al  art culo  444 del  C digoí ó  

Procesal Penal, en el primer escrito; y acompa ando al segundo escrito un sobreñ  

con  un  pendrive  en  su  interior,  solicitando  su  custodia  hasta  la  fecha  de  la 

audiencia  programada.  En  el  interior  del  dispositivo  de  almacenamiento  se 

conten a en formato digital las pruebas previamente ofrecidas.í

Por resoluci n de 7 de noviembre de 2023, se tuvo por ofrecida la prueba yó  

se  orden  la  custodia  del  soporte  electr nico  por  la  Direcci n  de  Asuntosó ó ó  

Internacionales  y  Derechos  Humanos  de  la  Corte  Suprema.  En  cuanto  a  la 

admisibilidad de los elementos de reproducci n audiovisual, se requiri  precisar suó ó  

extensi n  y  necesidad,  confiri ndose  traslado  al  representante  de  la  parteó é  

requirente.  Por  otro  lado,  se  resolvi  suspender  en  el  intertanto  la  audienciaó  

programada para el d a 9 de noviembre, la cual ser a reprogramada una vez seí í  

evac e lo solicitado.ú

Con misma fecha  el  abogado  lvaro  Hern ndez  Ducos,  del  MinisterioÁ á  

P blico, evacu  el traslado conferido, se alando en lo medular que, sin perjuicioú ó ñ  

que en nuestro sistema existe libertad de prueba, los medios probatorios ofrecidos 

por las partes deben guardar estrecha relaci n con el asunto a debatir, solicitandoó  

que no se admitan atendido que carecen de inter s en el proceso de extradici né ó  

por ser manifiestamente impertinentes, repetitivos y no tener forma de comprobar 

su validez. 

Por  su  parte,  el  abogado  de  la  defensa  privada  otorg  respuesta  a  loó  

solicitado el 9 de noviembre pasado, justificando la admisibilidad de los elementos 

probatorios ofrecidos en el estrecho v nculo que mantienen con su teor a del caso,í í  

y que apunta a establecer el alto nivel de criminalidad que afecta a la Rep blicaú  

del Ecuador, por lo cual, de ser entregado su defendido, la vida e integridad de 

ste correr a un peligro real e inminente. Procede tambi n a precisar la duraci né í é ó  

de cada uno de los elementos audiovisuales, se alando el contenido de los mismos.ñ

Los  escritos  antes  mencionados  se  tuvieron  por  evacuados  el  14  de 

noviembre de 2023. En dicha resoluci n se dio lugar a la producci n de la pruebaó ó  

documental ofrecida por la parte requerida, mas no a la audiovisual. Esto por ser 

inadmisible de acuerdo al art culo 444 del C digo Procesal Penal y la naturalezaí ó  

misma del proceso de extradici n. Por otro lado se fij  la audiencia de extradici nó ó ó  
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del art culo 448 del C digo Procesal Penal para el d a jueves 30 de noviembre delí ó í  

a o en curso, a las 13.30 horas, mediante videoconferencia. ñ

La  referida  audiencia  de  extradici n  se  llev  a  cabo  el  d a  y  horaó ó í  

programadas, sin contratiempos, contando con la comparecencia telem tica delá  

abogado  del  Ministerio  P blico,  Francisco  Andaur,  en  representaci n  de  losú ó  

intereses  de  la  Rep blica  del  Ecuador,  as  como del  defensor  penal  privado,ú í  

Gerardo Thomas Cuevas, y el requerido Jean Carlos Estrada Samaniego, quien 

compareci  desde las dependencias del Centro de Detenci n Preventiva Santiagoó ó  

Uno.  Luego,  verificado por  el  tribunal  que  no existen  cuestiones  previas  que 

discutir, se dio inicio al debate principal, comunic ndose al requerido el motivo deá  

la audiencia y los derechos que le asisten. Asimismo, consultado, ste rechaz  elé ó  

procedimiento de extradici n simplificada, por lo que se le confiri  la palabra aló ó  

abogado del Ministerio P blico.ú

El abogado persecutor se al  que el pedido de extradici n formulado por lañ ó ó  

Rep blica  del  Ecuador  cumple  con todos  los  requisitos  formales  y  sustantivosú  

establecidos en la normativa nacional e internacional aplicable, por lo cual solicitó 

que sea declarada procedente. 

A continuaci n  hizo  una  breve  relaci n  de  los  hechos  que  motivan  eló ó  

pedido de extradici n. ó

Luego, se al  que se cumple con el requisito de la doble incriminaci n yñ ó ó  

m nima gravedad  por  cuanto  los  hechos  configuran  en  Ecuador  el  delito  deí  

asesinato del art culo 140 del C digo Penal ecuatoriano, agravado por colocar a laí ó  

v ctima en situaci n de indefensi n, inferioridad o aprovecharse de la situaci n,í ó ó ó  

sancionado con pena privativa de libertad de 22 a 26 a os, afirmando que losñ  

elementos del hecho son correlativos al delito de homicidio calificado previsto en 

el art culo 391 de nuestro C digo Penal, sancionado con presidio mayor en suí ó  

grado m ximo a presidio perpetuo. á

Por otro lado, afirm  que, seg n las reglas del art culo 417 del C digoó ú í ó  

Penal ecuatoriano, la acci n penal no se encuentra prescrita, toda vez que aquelloó  

tendr a lugar en un periodo de 26 a os contado desde la fecha de inicio de laí ñ  

respectiva instrucci n. Bajo la legislaci n chilena, sostuvo, tampoco se encontrar aó ó í  

prescrita  la acci n penal,  toda vez que de acuerdo al  art culo  94 del C digoó í ó  

Penal,  este  tipo de delitos tiene una prescripci n de diez a os, y estos hechosó ñ  

habr an transcurrido hace nueve. í

En lo relativo a la letra a) del art culo 449 del C digo Procesal Penal,í ó  

indic  que la identidad del requerido ha quedado comprobada. En cuanto a laó  

letra b) del referido art culo explic  que es necesario analizar el art culo segundoí ó í  
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del tratado aplicable, que exige que el delito tenga el car cter de com n y queá ú  

pueda ser castigado con una pena superior a la de presidio o prisi n por tres a osó ñ  

seg n las leyes del pa s requirente, lo que se cumplir a en autos. Agreg  que elú í í ó  

pa s  requirente  tiene  jurisdicci n  para  perseguir  los  delitos  y  que  no  existeí ó  

juzgamiento en Chile por los mismos hechos. 

Por ltimo, respecto de la letra c) del art culo 449, se al  que se alcanza elú í ñ ó  

est ndar de convicci n m nimo, ya que existen antecedentes graves y serios paraá ó í  

estimar plausible la participaci n del reclamado en los hechos involucrados y paraó  

perseguir su juzgamiento. A continuaci n expuso los antecedentes acompa ados aló ñ  

pedido de extradici n por el Estado requirente, destacando entre ellos el acta deó  

levantamiento de cad ver del 19 de mayo del 2014, de la Polic a Nacional deá í  

Ecuador,  y  la  autopsia  m dico  legal  del  19  de  mayo  del  2014,  del  Sistemaé  

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, as  como los informes pericialesí  

de 28 de mayo y 6 de junio de 2014, con la inspecci n ocular del sitio de suceso yó  

del  cad ver,  se alando  tambi n  las  numerosas  declaraciones  testimonialesá ñ é  

existentes. 

Conferida  la  palabra  a  la  defensa  privada,  esta  solicit  el  rechazo  deló  

pedido de extradici n sosteniendo que los antecedentes enviados por Ecuador sonó  

insuficientes,  de  manera  que  no  contar  con  acceso  a  la  carpeta  investigativa 

completa le impide ejercer una debida defensa conforme a derecho. Por otro lado, 

se al  que en base al principio de objetividad el fiscal debe acompa ar tanto losñ ó ñ  

antecedentes que acreditan su teor a como aquellos que no favorecen su posici n,í ó  

por lo que ste debi  haber solicitado la carpeta investigativa completa al Estadoé ó  

requirente. 

Agreg  que seg n el art culo 449 del C digo Procesal Penal, para acceder aó ú í ó  

la extradici n el fiscal chileno debe estar en posici n de acusar al requerido poró ó  

los  hechos  investigados.  Sin  embargo,  dicha  acusaci n  debe  acompa arseó ñ  

ntegramente al proceso junto a todas las piezas de la carpeta investigativa, deí  

manera que la defensa pueda ejercer su labor en igualdad de armas, lo que a 

juicio del abogado no ocurre en este caso. Por otro lado, agreg  que s lo dos deó ó  

los testigos nombrados por el persecutor presenciaron directamente los hechos, no 

as  el resto, sosteniendo que las cuatro versiones entregadas relatan la ocurrenciaí  

de los hechos de forma distinta, omitiendo circunstancias claves. 

Con lo  manifestado,  la  defensa plante  que no se  cumplen los  requisitosó  

establecidos por el art culo 448 y 449 del C digo Procesal Penal, ya que no ser aí ó í  

posible alcanzar el est ndar necesario para acusar a su defendido. Principalmenteá  

porque  no  se  acompa aron  todos  los  elementos  que  pudiesen  favorecerlo.ñ  
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Asimismo, agreg  que el homicidio habr a de contar con un motivo, el cual no seó í  

desprende de los antecedentes remitidos por el requirente. 

A  continuaci n  se  inst  a  la  defensa  para  que  rindiera  la  pruebaó ó  

documental ofrecida y declarada admisible, la cual se incorpor  a trav s de unaó é  

lectura  resumida.  En primer lugar,  se refiri  al  extracto del fallo de la Corteó  

Suprema Rol 24.051-2015, obtenido de la revista de ciencias penales, 6  poca.ª é  

Refiere que dicha sentencia explica el denominado principio de no devoluci n, yó  

que aplica cuando existe riesgo de tortura y por consecuencia riesgo a la vida y la 

integridad f sica. Luego, se refiri  al informe de la Comisi n Interamericana deí ó ó  

Derechos Humanos sobre un estudio a las c rceles de Ecuador, se alando en loá ñ  

medular que existe un excesivo hacinamiento y una alta ocurrencia de actos de 

violencia. En tercer lugar incorpor  el peritaje social del requerido, se alando queó ñ  

dicho  informe da cuenta  que su  defendido  tiene  una familia  constituida,  una 

pareja de hace cinco a os, que cuida a una nieta de dos a os y que la reconoceñ ñ  

como su propio pap . Se se ala que el requerido no es violento, ni tiene v nculosá ñ í  

criminales  y  mantiene  una  conducta  irreprochable.  El  informe  psicol gico  daó  

cuenta  que  su  defendido  tiene  una  inteligencia  normal,  no  presenta 

psicopatolog as, no tiene alg n tipo de afecci n y no consume drogas. Luego, hizoí ú ó  

lectura pormenorizada de las noticias ofrecidas. Concluy  se alando que la pruebaó ñ  

aportada apunta a destacar el riesgo que corre su defendido en el evento de ser 

extraditado a un pa s donde en definitiva, los que est n a cargo de las c rceles soní á á  

mafias o pandillas, quienes tomar n represalias contra cualquier persona acusadaá  

de haber matado a uno de sus miembros. 

Consultado  por el  tribunal,  el  requerido  decide  mantener silencio  y  no 

prestar declaraci n. ó

Replicando, el Ministerio P blico se al  que Ecuador ha cumplido con losú ñ ó  

requisitos necesarios para pedir la extradici n, puesto que acompa  documentosó ñó  

suficientes para identificar al requerido, los hechos que se le imputan y las reglas 

penales vigentes al momento de los il citos,  agregando que el fin ltimo de laí ú  

extradici n no es que la persona resulte  condenada, y que para acceder a laó  

misma no es necesario acreditar fuera de toda duda razonable su culpabilidad, 

sino que se cumplan los  requisitos  establecidos  en el  art culo  449 del  C digoí ó  

Procesal Penal, se alando que en esta instancia es posible estimar la participaci nñ ó  

y la concurrencia de los hechos, no as  la culpabilidad, lo cual deber  ser sometidoí á  

al juicio de fondo. En relaci n a los medios probatorios rendidos por la defensa,ó  

afirm  que a su juicio son repetitivos e impertinentes, ya que no tienen directaó  

relaci n con los hechos que se le imputan al requerido, ni con la ciudad en dondeó  

tienen ocurrencia, de manera que carecen de inter s para la fines de esta causa.é  
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En cuanto al principio de no devoluci n se al  que aquello guarda relaci n conó ñ ó ó  

personas migrantes y no con imputados que est n siendo perseguidos penalmenteá  

por la comisi n de un delito.ó

Duplicando, el defensor privado sostuvo que el principio de no devoluci nó  

rige por sobre los tratados internacionales vigentes, de manera que si se logra 

acreditar que la vida de la persona que se pretende extraditar corre riesgo en el 

pa s que lo pide, el tribunal est  facultado para negarla. Luego, reiter  lo se aladoí á ó ñ  

en cuanto al principio de objetividad y el deber que tiene el fiscal de proporcionar 

todos los antecedentes del proceso. 

A proposici n del tribunal y no existiendo oposici n de los intervinientes, seó ó  

fij  fecha para la dictaci n de la sentencia para el d a viernes 15 de diciembre, laó ó í  

cual ser  notificada por correo electr nico. á ó

No existiendo  cuestiones  adicionales  que  debatir,  se  puso  t rmino  a  laé  

audiencia, quedando los intervinientes notificados de lo resuelto en ella. 

CONSIDERANDO:

1)  ° Que,  como se  ha relacionado precedentemente,  en el  marco de la 

Convenci n de Extradici n entre Chile y el Ecuador, suscrita en Quito, el 10 deó ó  

noviembre  de  1897,  la  Rep blica  del  Ecuador  ha  pedido  formalmente  laú  

extradici n del ciudadano ecuatoriano Jean Carlos Estrada Samaniegoó ,  nacido el 

12 de junio de 1993, c dula nacional de identidad ecuatoriana N  0804321503,é º  

como presunto autor del delito de asesinato, tipificado y sancionado en el art culoí  

140 del C digo Penal Ecuatoriano vigente a la fecha de los hechos. ó

El pedimento formal de extradici n pretende obtener la comparecencia deló  

requerido ante la autoridad competente de su pa s, con el objetivo de que seaí  

procesado en territorio ecuatoriano;

2)  ° Que,  la  solicitud  de  extradici n  describe  los  hechos  objeto  de  laó  

imputaci n como sigue: ó “El 19 de mayo de 2014, a las 14.40 horas, entre las  

avenidas Walter Andrade y Abdon Calder n, ciudad de Quevedo, el requerido,ó  

alias  el  vecinito ,  junto  a  otro  sujeto  de  nombre  Bryan  Julian  Verduga“ ”  

Rodr guez, habr an interceptado a Magno Javier Andrade Marcillo mientras seí í  

retiraba de un velorio, procediendo el requerido a propinarle varios disparos con  

un  arma  de  fuego,  producto  de  la  cuales  la  v ctima  falleci  mientras  eraí ó  

trasladado al hospital .”
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De este modo, en la transcripci n antes consignada, hay una descripci nó ó  

clara, precisa y categ rica de los hechos que configurar an el delito de asesinato,ó í  

en el cual se le atribuye participaci n de autor al requerido;ó

3)  ° Que, cabe considerar que la gesti n de solicitud de extradici n pasivaó ó  

no  constituye  propiamente  un  juicio,  toda  vez  que  no  persigue  acreditar  la 

existencia del delito y determinar  la persona del imputado para imponerle una 

pena o absolverlo, sino que consiste en un procedimiento“  destinado a establecer”  

la concurrencia de los requisitos que la hacen procedente, en lo relativo al sujeto 

extraditable, al delito  y a su naturaleza, y a la extensi n de la sanci n aplicable.ó ó  

Lo anterior es sin perjuicio de los art culos 444 y 448 del C digo Procesal Penal,í ó  

que facultan al Estado requirente y al imputado para producir prueba tendiente 

justificar la concurrencia o inexistencia de tales supuestos; 

4)  ° Que,  para  fundamentar  la  solicitud  de  extradici n,  la  magistraturaó  

ecuatoriana requirente, acompa   los antecedentes enunciados en lo expositivoñó  

de esta sentencia;

5)  ° Que,  corresponde  analizar  si  la  solicitud  de  extradici n  resultaó  

procedente a la luz de la legislaci n interna, como tambi n de las normas deló é  

derecho internacional.

En este sentido, de acuerdo con la fecha de los hechos imputados, toca 

aplicar las normas contempladas en el C digo Procesal Penal,  art culos 440 yó í  

siguientes, y en particular, lo prevenido en el art culo 449 letra b), que autorizaí  

recurrir a los tratados vigentes y, a falta de stos, a los principios del Derechoé  

Internacional.

A  este  respecto,  con  fecha  10  de  noviembre  de  1897  se  suscribi  laó  

Convenci n  de  Extradici n  entre  Chile  y  Ecuador,  enmarc ndose  a  ella  eló ó á  

requerimiento formulado por la magistratura ecuatoriana solicitante.

Por  ltimo,  resultan  tambi n  aplicables  las  normas  del  Acuerdo  sobreú é  

Extradici n entre los Estados Parte del Mercosur y la Rep blica de Chile y laó ú  

Rep blica de Bolivia,  suscrito en Rio de Janeiro el 10 de diciembre de 1998,ú  

promulgado por Decreto Supremo N  35 de 17 de febrero de 2012;°

6)  ° Que, en lo concerniente a la normativa nacional aplicable, el art culoí  

449 del C digo Procesal Penal, dispone que el tribunal conceder  la extradici n sió á ó  

estimare comprobada la existencia de las siguientes circunstancias:

a) La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare.ó

b) Que el delito que se le imputare o aqu l por el cual se le hubiereé  

condenado sea de aquellos que autorizan la extradici n seg n los tratados vigentesó ú  
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o, a falta de stos, en conformidad con los principios del derecho internacional; yé

c) Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que  

en Chile se deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se leí ó  

atribuyen;

7)  ° Que,  analizando la concurrencia  de las  circunstancias  que exige el 

mencionado  art culo  449  del  C digo  Procesal  Penal,  cabe  consignar  que  ení ó  

cuanto a la exigencia de la letra a), esto es, sobre la identidad del requerido, staé  

concurre  en  la  especie,  dado que  los  datos  de  identificaci n  acompa ados  aló ñ  

requerimiento concuerdan con la informaci n proporcionada por las autoridadesó  

policiales de nuestro pa s,  correspondiendo con la persona que estuvo presente ení  

la audiencia de extradici n celebrada el d a 30 de noviembre de 2023, sin que seó í  

haya controversia alguna sobre su identidad;

8)  ° Que,  la  letra  b)  del  ya  citado  art culo  449  exige  que  los  delitosí  

imputados al requerido sean extraditables seg n los tratados vigentes o, a falta deú  

stos, en conformidad con los principios de derecho internacional. Para tal efecto,é  

conviene  entonces  tener  presente  las  reglas  establecidas  en  la  Convenci n  deó  

Extradici n  suscrita  entre  Chile  y  Ecuador  de  1897  y  el  Acuerdo  sobreó  

Extradici n entre los Estados Parte del Mercosur y la Rep blica de Chile y laó ú  

Rep blica de Bolivia de 1998.  ú

En lo pertinente, el art culo II  N  1 del Acuerdo sobre Extradici n entreí ° ó  

los Estados partes del Mercosur, consagra el principio de la doble criminalidad y 

m nima gravedad del hecho, el cual exige que los hechos sean tipificados comoí  

delitos  por  la  ley  de  los  Estados    requirente  y  requerido,  cualquiera  sea  la 

denominaci n que se les otorgue, y que sean punibles en ambos Estados con unaó  

pena privativa de libertad cuya duraci n m xima no sea inferior a dos a os.ó á ñ

A su  turno,  el  art culo  2  del  Tratado  Bilateral  suscrito  entre  Chile  yí  

Ecuador, consagra el principio de m nima gravedad del hecho, exigiendo que elí  

delito de car cter com n que funda el pedido, debe ser sancionado con una penaá ú  

superior a la de presidio o de prisi n por tres a os conforme a la legislaci n deló ñ ó  

Estado requirente. 

Ahora  bien,  la  conducta  il cita  atribuida  al  requerido  est  descrita  yí á  

sancionada tanto en la legislaci n ecuatoriana como en la chilena. As , en el casoó í  

ecuatoriano,  el  tipo  penal  aplicable  recibe  la  denominaci n  de  asesinato,  deló  

art culo 140 de su texto penal vigente al momento de la comisi n de los hechos y,í ó  

en nuestra legislaci n, el delito en comento est  tratado como delito de homicidioó á  

calificado, consagrado en el art culo 391 del C digo Penal. La pena contempladaí ó  

por el ordenamiento jur dico ecuatoriano para el delito de asesinato es privativaí  

de libertad de 22 a 26 a os, mientras que la legislaci n nacional a la poca de losñ ó é  
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hechos contempla una pena de presidio mayor en su grado m ximo a presidioá  

perpetuo para el homicidio calificado del art culo 391 del C digo Penal.í ó

Resulta  evidente  entonces,  que  queda  verificado  que  la  conducta 

reprochada es sancionable tanto en el pa s requirente como en el requerido, y queí  

se cumple con el requisito de m nima gravedad del hecho exigido; í

9)° Que, el art culo VI del tratado bilateral aplicable contempla 4 hip tesisí ó  

bajo las cuales no ser  procedente la extradici n, estableciendo en el numeral 1á ó ° 

la no entrega por delitos pol ticos o conexos; en el numeral 2  la no entrega porí °  

delitos cometidos en el pa s de refugio; en el numeral 3  la prohibici n de dobleí ° ó  

juzgamiento y persecuci n; y finalmente en su numeral 4 , la no entrega cuandoó °  

la pena o la acci n para perseguir el delito se encontrasen prescritos conforme laó  

legislaci n del Estado requirente. ó

De la lectura de los antecedentes que rolan en el proceso consta que  el 

hecho denunciado no reviste el car cter de delito pol tico, sino que se trata de uná í  

delito  com n que atenta  contra  la  vida como bien  jur dico.  Luego,  se  puedeú í  

afirmar que los hechos se ubican geogr ficamente en Avenidas Walter Andrade yá  

Abdon Calder n, ciudad de Quevedo, Rep blica del Ecuador, por lo que no seó ú  

verifica la hip tesis del numeral 2  ya rese ado. Por ltimo, no existen indiciosó ° ñ ú  

que permitan concluir que se trata de hechos que ya han sido perseguidos y/o 

sancionados en la Rep blica del Ecuador, por lo que se debe tener por cumplidoú  

lo exigido por el numeral 3  del mismo art culo.° í

A su vez, en similar medida el Acuerdo sobre Extradici n del Mercosuró  

consagra en su art culo 5  la no entrega por delitos pol ticos; en su art culo 6 , laí ° í í °  

no entrega por delitos militares; en su art culo 7 , la no entrega por cosa juzgada,í °  

indulto, amnist a y gracia; en su art culo 8 , la no entrega para ser juzgado o queí í °  

haya sido condenado en tribunales de excepci n; en el art culo 9 , la denegaci nó í ° ó  

de la extradici n cuando la acci n o la pena estuvieren prescritas conforme laó ó  

legislaci n del Estado Parte requirente o requerido; y finalmente en el art culoó í  

10 , la no entrega de personas menores de 18 a os al momento de los hechos.° ñ

Ahora bien, seg n consta en autos, los hechos no constituyen delito pol ticoú í  

o conexo ni militar, ni tampoco estos hechos han sido juzgados, amnistiados o 

indultados.  No  se  verifica  una  solicitud  para  ser  juzgado  por  un  tribunal  de 

excepci n, como tampoco se trata de un delito cometido por un menor de 18ó  

a os a la poca de los hechos;ñ é

10)° Que,  cabe ahora analizar  si  la  acci n  para perseguir  el  delito  seó  

encuentra prescrita conforme la legislaci n del Estado requirente o requerido. ó
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Conforme la legislaci n ecuatoriana, la acci n persecutoria se encontrar aó ó í  

plenamente  vigente,  toda  vez que el  numeral  4  del  art culo  417 del  C digo° í ó  

Org nico Integral Penal establece que el plazo previsto para que tenga lugar laá  

prescripci n es igual a la m xima sanci n asignada al delito imputado, en esteó á ó  

caso, 26 a os de prisi n, los cuales comienzan su c mputo desde la fecha de inicioñ ó ó  

de la instrucci n. Considerando que el proceso penal seguido contra el requeridoó  

Jean Carlos Estrada Samaniego inici  en Ecuador el 16 de noviembre de 2016, seó  

puede  afirmar  que  no  ha  transcurrido  el  plazo  legal  necesario  para  que  se 

produzca la prescripci n de la acci n penal conforme las normas del requirente.ó ó

Por otro lado, bajo la legislaci n chilena los hechos configuran el delito deó  

homicidio calificado del art culo 391 del C digo Penal, el cual es sancionado coní ó  

una pena de presidio mayor en su grado m ximo a presidio perpetuo, que porá  

mandato del art culo 94 del mismo c digo contempla una acci n persecutoria queí ó ó  

prescribir a al cabo de 10 o 15 a os, contados desde la fecha de la comisi n de losí ñ ó  

hechos. Atendido que los hechos habr an tenido lugar el 19 de mayo de 2014, noí  

cabe sino concluir que la acci n penal se encuentra plenamente vigente conformeó  

ambas legislaciones;

11)° Que, en lo que respecta al requisito establecido en la letra c) del 

art culo  449  del  C digo  Procesal  Penal,  esto  es,  que  de  los  antecedentes  delí ó  

procedimiento pudiera presumirse que en Chile se deducir a acusaci n en contraí ó  

del imputado por los hechos que se le atribuyen, es necesario afirmar en forma 

categ rica, que se cumple en la especie.ó

As , resultan especialmente relevantes el acta policial de levantamiento deí  

cad ver de fecha 19 de mayo de 2014, realizada sobre el cuerpo del fallecidoá  

Andrade Marcillo Magno Javier; sumado al protocolo de autopsia m dico legalé  

efectuada con misma fecha, en las cuales se concluye que la causa de muerte del 

occiso  es  laceraci n  encef lica-hemorragia  intracerebral-  trauma  cr neo“ ó á á  

encef lico abierto, ocasionado por entrada de un proyectil de arma de fuegoá ”. Se 

tienen presentes tambi n los informes de inspecci n ocular t cnica de fecha 28 deé ó é  

mayo de 2014; con el reconocimiento del lugar de los hechos y de evidencia; 

adem s del informe pericial de bal stica N  99-2014-UACQ de fecha 6 de marzoá í °  

de 2014, que concluyen que el indicio bal stico encontrado en el cuerpo sin vidaí  

de Magno Javier Andrade Marcillo durante la autopsia corresponde a una bala 

calibre 38 que ha sido disparada por un arma de fuego del mismo calibre.

Luego, existen diferentes declaraciones de testigos presenciales que permiten 

presumir la participaci n del requerido en el atentado. As , destaca la entrevistaó í  

de  Le n Barrionuevo Carlos  Alberto  de  fecha  24  de  marzo  de  2014,  testigoó  

directo  de  los  hechos  que  refiere  haber  escuchado  detonaciones  mientras  se 
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encontraba en el velorio, y que al salir del recinto vio una motocicleta, la cual era 

conducida por un sujeto que transportaba en la parte  trasera al  requerido de 

autos, Jean Carlos Estrada Samaniego, alias el vecinito , para luego acribillar por“ ”  

la parte posterior a la v ctima Magno Javier Andrade Marcillo, incluso disparandoí  

al  propio  deponente  en  la  cabeza,  quien  pudo  escapar  del  lugar  y  obtener 

atenci n m dica de urgencia en el hospital de Quevedo.ó é

Esta serie de antecedentes revisten caracteres de gravedad, multiplicidad, 

concordancia y conexi n con los dem s antecedentes invocados por el rganoó á ó  

persecutor, y permiten en este estadio procesal- tener por acreditados los hechos–  

fundantes de la solicitud de marras;

12)° Que  as  las  cosas,  de  acuerdo  a  lo  razonado,  y  a  juicio  de  esteí  

instructor,  es  dable  afirmar  que  el  ente  persecutor  cuenta  con  un  conjunto 

suficiente de medios de prueba, directos e indirectos, veros miles y concordantes,í  

que dan cuenta de la existencia del delito y la alta probabilidad de participaci n yó  

responsabilidad del requerido en l, lo que permite justificar la conveniencia deé  

someterlo a un proceso penal para determinar su inocencia o culpabilidad en los 

hechos investigados, ya que sin duda superan el est ndar de convicci n exigidoá ó  

por la norma analizada y el fundamento serio  requerido para acusar;“ ”

13)° Que,  en  la  audiencia  de  extradici n  del  art culo  448  del  C digoó í ó  

Procesal Penal celebrada el 30 de noviembre de 2023, el abogado defensor rindió 

prueba documental rese ada en lo expositivo del presente fallo, con la finalidad deñ  

demostrar al Tribunal de la existencia de una situaci n de grave vulneraci n a losó ó  

derechos humanos de los internos de los recintos penales en la Rep blica delú  

Ecuador,  se alando que stos  son  controlados  por  mafias  o  pandillas,  quienesñ é  

tomar an represalias contra cualquier persona acusada de haber matado a uno deí  

sus miembros. En tal sentido, solicit  el rechazo de la extradici n fundado en eló ó  

principio de la no devoluci n. ó

As  las cosas, el principio de la no devoluci n constituye una norma de í ó ius 

cogens que ha sido reconocida y positivizada por la comunidad internacional a 

trav s de diversos instrumentos internacionales, tales como la Convenci n Sobre elé ó  

Estatuto de los Refugiados de 1951, promulgada en nuestro pa s el 8 de junio deí  

1972, y que establece  el principio de no devoluci n o  ó non refoulement  en el 

numeral 1  del art culo 33, se alando que ° í ñ 1. Ning n Estado Contratante podr ,“ ú á  

por expulsi n o devoluci n, poner en modo alguno a un refugiado en las fronterasó ó  

de los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religi n,ó  

nacionalidad,  pertenencia  a  determinado  grupo  social,  o  de  sus  opiniones  

pol ticas.  í ” En la misma l nea, la Convenci n Americana de Derechos Humanos,í ó  

promulgada en nuestro pa s el 23 de agosto de 1990, recoge este principio en elí  
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numeral 8  del art culo 22 en el siguiente tenor ° í 8. En ning n caso el extranjero“ ú  

puede ser expulsado o devuelto a otro pa s, sea o no de origen, donde su derechoí  

a la vida o a la libertad personal est  en riesgo de violaci n a causa de raza,á ó  

nacionalidad, religi n, condici n social o de sus opiniones pol ticas.ó ó í ”

De la lectura de ambas disposiciones se evidencia que este principio exige 

que  la  entrega  ponga  en  peligro  la  vida  o  libertad  del  refugiado,  asilado,  o 

extranjero en raz n de ciertos factores, tales como su ó raza, nacionalidad, religi n,ó  

condici n  social  u  opiniones  pol ticasó í ,  lo  cual  no  ha  sido  acreditado  por  el 

defensor en la audiencia de rigor. En efecto, la defensa se limit  a acompa aró ñ  

publicaciones de prensa que dan cuenta, gen ricamente, de las condiciones de lasé  

c rceles  del  pa s  requirente,  pero  ninguna de  ellas  da  cuenta  de  la  situaci ná í ó  

particular  del  imputado,  en relaci n  con un posible  peligro en atenci n a losó ó  

factores  antes  se alados.  Esto,  debe  ser  contrastado  con  el  principio  deñ  

cooperaci n internacional  que inspira  el  proceso de extradici n,  el  cual  buscaó ó  

evitar la impunidad por la comisi n de delitos graves, tales como el asesinato queó  

imputa la Rep blica de Ecuador al  requerido de autos,  por lo cual  se vuelveú  

manifiesta  la  importancia  de  someterlo  a  un  proceso  judicial  de  fondo  para 

determinar la eventual responsabilidad por los hechos requeridos.

Que  en  otro  aspecto,  el  abogado  de  la  defensa  afirma  que  el  Estado 

requirente y el Ministerio P blico han atentado contra el derecho a defensa de suú  

representado. Esto al no haberse proporcionado copia ntegra del expediente queí  

re ne todo lo obrado en el procedimiento promovido por la autoridad judicialú  

requirente y que funda el presente pedido de extradici n.  As ,  la  ausencia deó í  

antecedentes tendr a el efecto de coartar el derecho invocado, toda vez que estosí  

podr an proporcionar detalles desconocidos para esta parte, y que eventualmenteí  

podr an  favorecer  la  posici n  del  requerido  ante  este  procedimiento  deí ó  

extradici n. De manera que, bajo estas consideraciones, no ser a posible concederó í  

la extradici n de su defendido.ó

En lo tocante, este tribunal estar  por rechazar igualmente el expresadoá  

argumento, puesto que la responsabilidad del requirente se reduce a remitir los 

antecedentes  suficientes  para  verificar  el  integro  cumplimiento  a  los  requisitos 

formales y sustanciales latamente examinados en los p rrafos que preceden, y queá  

por lo dem s, han sido fundadamente tenidos por cumplidos para estos efectos.á  

Por  lo  dem s,  el  tribunal  llamado  a  ponderar  la  prueba  y  determinar  lasá  

incidencias que se promuevan en el proceso penal recae exclusivamente en la 

autoridad  ecuatoriana  requirente,  de  manera  que  ser  el  juez  del  fondo  elá  

encargado  de  proporcionar  al  imputado  todos  los  antecedentes  que  estime 

necesarios para acreditar su inocencia. 
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DECISI N DEL TRIBUNALÓ :

En m rito de lo razonado y visto, adem s lo dispuesto en los art culos 440,é á í  

448, 449, 451 del C digo Procesal Penal, y lo establecido en la Convenci n deó ó  

Extradici n entre Chile y el Ecuador, suscrita en Quito, el 10 de noviembre deó  

1897, el Acuerdo sobre Extradici n entre los Estados parte del Mercosur del a oó ñ  

1998, y dem s normas legales citadas, se resuelve:á

I. -  Que  se acoge la  petici n  de  extradici n  pasiva  formulada  por  laó ó  

Rep blica  del  Ecuador  en  contra  del  ciudadano  ecuatoriano  ú Jean  Carlos  

Estrada  Samaniego,  c dula de ciudadan a ecuatoriana N  0804321503, quiené í º  

es  requerido  por  el  Juez  de  la  Unidad  Judicial  Penal  del  cant n  Quevedo,ó  

provincia de Los R os, para ser procesado y determinar su responsabilidad por laí  

presunta comisi n del delito de asesinato, previsto y sancionado en el art culo 140ó í  

del C digo Org nico Integral Penal ecuatoriano, acaecido el 19 de mayo de 2014ó á  

en la ciudad de Quevedo, Ecuador.

II . -  Ejecutoriada que sea esta sentencia, p ngase al requerido a disposici nó ó  

del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  para  ser  entregado  al  pa s  solicitanteí  

conforme dispone el art culo 451 del C digo Procesal Penal y comun quese laí ó í  

presente sentencia a la Polic a de Investigaciones de Chile. í

III . -  La  medida  de  detenci n  preventiva  que  afecta  al  requerido  seó  

mantendr  vigente hasta su entrega efectiva a las autoridades requirentes o hastaá  

disposici n enó  contrario, dejando constancia para todos los efectos legales que steé  

se ha mantenido privado de libertad por la presente causa desde el 21 de agosto 

de 2023.

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese. í í í

Rol N  188.033-2023°

Dictada por el Ministro de la Excma. Corte Suprema, Leopoldo Llanos Sagrist .á
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En Santiago, a quince de diciembre de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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